
          
 
 
 
 
 
 

  
 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: P/SER-036486/2025 

RESOLUCIÓN CORRECCIÓN DE ERRORES 

Nº Resolución: 4268/2025 

Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERIA DE VIVIENDA  

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 

 

Advertido error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, del expediente de contratación 

privado de servicios, denominado: CONTRATO DE SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS RIESGOS DE DAÑOS 

MATERIALES Y RESPONSABILIDAD CIVIL, PROFESIONAL Y DE INMUEBLES, DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS,  

P/SER-036486/2025, aprobado mediante Resolución 3700/2025 de fecha 1 de octubre de 2025, en aplicación del 

artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; 

RESUELVO 

  PRIMERO.-  Rectificar los errores detectados según se transcribe a continuación: 

  En el apartado 18 de la Cláusula 1: 

Donde dice:  

La prórroga, será obligatoria para el contratista, una vez efectuado el preaviso en los plazos establecidos. 
 
Debe decir:  

La prórroga deberá acordarse por mutuo acuerdo y consentimiento expreso de las partes. En ningún 
caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 
 
La empresa adjudicataria puede oponerse a la prórroga del contrato, siempre que lo comunique al 
órgano de contratación con una antelación mínima de 6 meses antes de la fecha de finalización de aquel. 
 

 SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la presente resolución en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 

                                                             Fdo.: Eusebio González Castilla. 
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